
JUZGADO 75 CIVIL MUNICIPAL TRANSFORMADO TRANSITORIAMENTE EN 

57 DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA MULTIPLE 

Bogotá D.C. treinta (30) de noviembre de dos mil veintiuno (2021) 
 
 

Ejecutivo 2019-01444 
 
 

Como quiera que venció el término pactado en audiencia del 11 de agosto de 
2021, el juzgado requiere a la parte demandada para que en el término de 
diez (10) días se pronuncie sobre el cumplimiento del acuerdo conciliatorio 
celebrado entre los intervinientes. Comuníqueseles por el medio más expedito 
(teléfono, dirección física y electrónica). 
 
Oportunamente ingrese el proceso al despacho. 
 

NOTIFÍQUESE. 

 

 

 

 

FULVIO CORREAL SÁNCHEZ 

JUEZ 
PM 
 
 
 
 
 
 

 
 
  

NOTIFICACIÓN POR ESTADO: 
La  providencia  anterior  es  notificada  por  anotación  
en  el ESTADO No. ___________________ de hoy 
 ________________________________  a las 8:00 a.m 
. 
La Secretaria 
 

LIGIA ORTIZ BARBOSA 
 

 

 



JUZGADO 75 CIVIL MUNICIPAL TRANSFORMADO TRANSITORIAMENTE EN 

57 DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA MULTIPLE 

Bogotá D.C. treinta (30) de noviembre de dos mil veintiuno (2021) 
 
 

Ejecutivo 2019-01793 
 
 

1. Incorpórese a los autos la manifestación allegada por la parte demandante 
y téngase en cuenta para los fines pertinentes. 
 
2. Ínstese a la parte interesada para que allegue la liquidación de crédito. 
 
3. Por secretaría dese cumplimiento a lo ordenado en el numeral 5 del auto 
de 8 de junio de 2021. 
 

NOTIFÍQUESE. 

 

 

 

 

FULVIO CORREAL SÁNCHEZ 

JUEZ 
PM 
 
 
 
 
 
 

 
 
  

NOTIFICACIÓN POR ESTADO: 
La  providencia  anterior  es  notificada  por  anotación  
en  el ESTADO No. ___________________ de hoy 
 ________________________________  a las 8:00 a.m 
. 
La Secretaria 
 

LIGIA ORTIZ BARBOSA 
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Ejecutivo 2019-02431 
 
 

Se rechaza la notificación personal remitida a la pasiva (fl. 43), toda vez que 
hace referencia al Decreto 806 de 2020, y este solo resulta cuando las 
notificaciones son remitidas como mensajes de datos a las direcciones 
electrónicas, más no, a las direcciones físicas. 
 

NOTIFÍQUESE. 

 

 

 

FULVIO CORREAL SÁNCHEZ 

JUEZ 
 
PM 
 

 

 
 
 
  

NOTIFICACIÓN POR ESTADO: 
La  providencia  anterior  es  notificada  por  anotación  
en  el ESTADO No. ___________________ de hoy 
 ________________________________  a las 8:00 a.m 
. 
La Secretaria 
 

LIGIA ORTIZ BARBOSA 
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Ejecutivo 2020-0282 
 
 

La parte interesada deberá estarse a  lo resuelto en auto de 17 de septiembre 
de 2021, en el cual se rechazó el aviso remitido a la ejecutada. 
 

NOTIFÍQUESE. 

 

 

 

FULVIO CORREAL SÁNCHEZ 

JUEZ 
 
PM 
 

 

 
 
 
  

NOTIFICACIÓN POR ESTADO: 
La  providencia  anterior  es  notificada  por  anotación  
en  el ESTADO No. ___________________ de hoy 
 ________________________________  a las 8:00 a.m 
. 
La Secretaria 
 

LIGIA ORTIZ BARBOSA 
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Ejecutivo 2019-02438 
 
 

Acéptese la renuncia que al poder presenta la apoderada judicial de la parte 
demandante en el escrito que precede. Sin embargo, se le advierte que ésta 
no le pone término al poder, sino cinco (5) días después de presentado el 
memorial de renuncia al despacho, conforme lo prevé el inciso 4º del artículo 
76 del C.G.P. 
 

NOTIFÍQUESE. 

 

 

 

FULVIO CORREAL SÁNCHEZ  

JUEZ 

 
 
PM 

 
 

 
 
  

NOTIFICACIÓN POR ESTADO: 
La  providencia  anterior  es  notificada  por  anotación  
en  el ESTADO No. ___________________ de hoy 
 ________________________________  a las 8:00 a.m 
. 
La Secretaria 
 

LIGIA ORTIZ BARBOSA 
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Verbal sumario 2019-01811 
 
 

Teniendo en cuenta que el presente asunto se incluyó en el Registro Nacional 
de Personas Emplazadas en los términos del artículo 108 del Código General 
del Proceso, en concordancia con el Acuerdo PSAA14-10118 de 4 de marzo 
de 2014, el despacho nombra como curador(a) ad litem A Javier Mauricio 
Salcedo Rodríguez, quien deberá concurrir inmediatamente a asumir el cargo, 
so pena de las sanciones de ley, salvo justificación (art. 48 y 108 C.G.P.). 
Comuníquesele. 
 

NOTIFÍQUESE. 

 

 

FULVIO CORREAL SÁNCHEZ 

JUEZ 

 

 

 
 
 

PM 

 
  

NOTIFICACIÓN POR ESTADO: 
La  providencia  anterior  es  notificada  por  anotación  
en  el ESTADO No. ___________________ de hoy 
 
 ________________________________  a las 8:00 a.m. 
 
La Secretaria 

 
LIGIA ORTIZ BARBOSA 
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Ejecutivo 2020-0100 
 
 

1. De conformidad con el artículo 286 del Código General del Proceso, se 
corrige los nombres de las partes en el auto de 4 de noviembre de 2021 (fl. 
60), en el sentido que es: 
 
“(…) Declarar terminado el ejecutivo promovido por María Amparo López Gil 
contra Oscar Javier Jiménez Muñoz y Jaiber Fabián Ávila Pedroza (…)” Y no 
como allí se indicó. 
 
2. Po secretaría elaborase la orden de pago correspondiente de conformidad 
al auto de 16 de noviembre en curso (fl. 63) 

 

NOTIFÍQUESE. 
 

 

 

FULVIO CORREAL SÁNCHEZ 

JUEZ 

 
 

 
PM 
 
 

 
 
  

NOTIFICACIÓN POR ESTADO: 
La  providencia  anterior  es  notificada  por  anotación  
en  el ESTADO No. ___________________ de hoy 
 ________________________________  a las 8:00 a.m 
. 
La Secretaria 
 

LIGIA ORTIZ BARBOSA 
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Ejecutivo 2019-02228 
 
 

Teniendo en cuenta lo solicitado por la parte demandante en el escrito que 
precede y de conformidad con lo previsto en el artículo 461 del Código General 
del Proceso, el Juzgado, 
  

RESUELVE: 
 
PRIMERO: Declarar terminado el proceso ejecutivo promovido por el Banco 
Serfinanza S.A. contra  Juan Ramon Reyes Leal, por pago total de la 
obligación. 
 
SEGUNDO: Decretar el levantamiento de las medidas cautelares ordenadas. 
En el evento de que se encuentre embargado el remanente, los bienes 
desembargados pónganse a disposición del despacho respectivo. Ofíciese. 
 
TERCERO: De existir títulos de depósito judicial consignados a favor del 
proceso de la referencia, entréguesele a quien le fueron retenidos, siempre y 
cuando no se encuentre embargado el remanente, porque en este evento esa 
cantidad de pondrá a disposición del despacho respectivo. 
 
CUARTO: Desglosar los títulos base de la acción y entréguense a la parte 
demandada, previas las constancias del caso. 
 
QUINTO: Oportunamente archívese el expediente. 
 

NOTIFÍQUESE. 

 

 

 

 

FULVIO CORREAL SÁNCHEZ 

JUEZ 

 

 
 
 

PM 

 

 
 
 

  

NOTIFICACIÓN POR ESTADO: 
La  providencia  anterior  es  notificada  por  anotación  
en  el ESTADO No. ___________________ de hoy 
 
 ________________________________  a las 8:00 a.m. 
 
La Secretaria 

 
LIGIA ORTIZ BARBOSA 
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Efectividad 2019-02133 
 
 

La parte demandante deberá estarse a lo resuelto en auto de 26 de agosto 
de 2021 que negó la anterior solicitud. 
 

NOTIFÍQUESE. 

 

 

 

 

FULVIO CORREAL SÁNCHEZ 

JUEZ 

 

 

 
 
 

PM 

 

 
 

  

NOTIFICACIÓN POR ESTADO: 
La  providencia  anterior  es  notificada  por  anotación  
en  el ESTADO No. ___________________ de hoy 
 
 ________________________________  a las 8:00 a.m. 
 
La Secretaria 

 
LIGIA ORTIZ BARBOSA 
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Ejecutivo 2019-01409 
 
 

1. Se reconoce personería a la abogada Claudia Janneth Morato Romero como 
apoderada judicial del demandante, en los términos del poder conferido (fl. 
87). 
 
2. De conformidad con lo previsto en el artículo 317 de la Ley 1564 de 2012, 
requiere a la parte demandante para que dentro del término de treinta (30) 
días siguientes efectué el enteramiento del auto de apremio a la parte 
ejecutada, so pena de tenerse por desistida tácitamente la actuación. 
 
Permanezca el expediente en secretaría por dicho término, vencido el cual 
ingresará nuevamente al Despacho para lo que corresponda. 
 

NOTIFÍQUESE. 

 

 

 

 

FULVIO CORREAL SÁNCHEZ 

JUEZ 

 

 

 
 
 

PM 

 

 
 

  

NOTIFICACIÓN POR ESTADO: 
La  providencia  anterior  es  notificada  por  anotación  
en  el ESTADO No. ___________________ de hoy 
 
 ________________________________  a las 8:00 a.m. 
 
La Secretaria 

 
LIGIA ORTIZ BARBOSA 
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Ejecutivo 2020-0299 
 
 

Se rechazan los citatorios y avisos remitidos a la pasiva que obran a folios 31, 
32, 36, 39,102 y 162 de este legajo, dado que no se indicó en forma completa 
las fechas de las providencias a notificar, siendo estas, 10 de marzo y 26 de 
octubre de 2021, además, se mencionó en forma errada el término en el 
que debía comparecer el demandado (diez (10) días), siendo el correcto cinco 
(5) días, téngase en cuenta que lo dirigido aquí fue el citatorio y el aviso 
conforme a los art. 291 y 292 del C.G.P., y no la notificación personal de que 
trata el Decreto 806 de 2020. 

NOTIFÍQUESE. 

 

 

 

 

FULVIO CORREAL SÁNCHEZ 

JUEZ 

 

 

 
 
 

PM 

 

 
 

  

NOTIFICACIÓN POR ESTADO: 
La  providencia  anterior  es  notificada  por  anotación  
en  el ESTADO No. ___________________ de hoy 
 
 ________________________________  a las 8:00 a.m. 
 
La Secretaria 

 
LIGIA ORTIZ BARBOSA 
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Ejecutivo 2019-01940 
 
 

1. Incorpórese a los autos la notificación personal de que trata el Decreto 806 
de 2020 remitida al demandado. 
 
2. En aras de garantizar el debido proceso, con fundamento en el numeral 4º 
artículo 43 del Código General del Proceso, se dispone librar comunicación a 
la Policía Nacional con el fin de que consulte en sus bases de datos si existe 
evidencia de las direcciones físicas y electrónicas que tiene el ejecutado, y de 
ser el caso, lo manifiesten a este Despacho en el término de los cinco (5) días 
siguientes al enteramiento de este proveído, siempre y cuando esa 
información sea sujeto de reserva. Ofíciese.  
 

NOTIFÍQUESE. 
 

 

 

 

FULVIO CORREAL SÁNCHEZ 

JUEZ 

 

 
 
 
 

PM 

 
 

 
  

NOTIFICACIÓN POR ESTADO: 
La  providencia  anterior  es  notificada  por  anotación  
en  el ESTADO No. ___________________ de hoy 
 
 ________________________________  a las 8:00 a.m. 
 
La Secretaria 

 
LIGIA ORTIZ BARBOSA 
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Ejecutivo 2019-0598 
 
 

Niegase la solicitud que precede toda vez que los oficios de desembargo 
fueron retirados por la parte demandada como se evidencia a folios del 24 al 
26 del cuaderno 1. 
 

NOTIFÍQUESE. 
 

 

 

 

FULVIO CORREAL SÁNCHEZ 

JUEZ 

 

 
 
 
 

PM 

 
 

 
  

NOTIFICACIÓN POR ESTADO: 
La  providencia  anterior  es  notificada  por  anotación  
en  el ESTADO No. ___________________ de hoy 
 
 ________________________________  a las 8:00 a.m. 
 
La Secretaria 

 
LIGIA ORTIZ BARBOSA 
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Ejecutivo 2018-01364 
 
 

El apoderado de la parte demandante deberá estarse a lo resuelto en autos 
de 21 de julio, 2 de septiembre y 5 de octubre de 2021 que requiere para que 
indique un número de cuenta bancaria donde se pueda realizar la 
consignación de los títulos de depósito judicial a favor de Idupalma Ltda. 
 

NOTIFÍQUESE. 
 

 

 

 

FULVIO CORREAL SÁNCHEZ 

JUEZ 

 

 
 
 
 

PM 
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Ejecutivo 2020-0266 
 
 

1. Incorpórese a los autos la notificación personal de que trata el Decreto 806 
de 2020 remitida al demandado. 
 
2. En aras de garantizar el debido proceso, con fundamento en el numeral 4º 
artículo 43 del Código General del Proceso, se dispone librar comunicación a 
la Policía Nacional con el fin de que consulte en sus bases de datos si existe 
evidencia de las direcciones físicas y electrónicas que tiene el ejecutado, y de 
ser el caso, lo manifiesten a este Despacho en el término de los cinco (5) días 
siguientes al enteramiento de este proveído, siempre y cuando esa 
información sea sujeto de reserva. Ofíciese.  
 

NOTIFÍQUESE. 
 

 

 

 

FULVIO CORREAL SÁNCHEZ 

JUEZ 

 

 
 
 
 

PM 

 
 

 
  

NOTIFICACIÓN POR ESTADO: 
La  providencia  anterior  es  notificada  por  anotación  
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 ________________________________  a las 8:00 a.m. 
 
La Secretaria 

 
LIGIA ORTIZ BARBOSA 
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Ejecutivo 2019-0903 
 
 

Por secretaría termínese de contabilizar los términos concedidos al curador ad 
litem para contestar la demanda (fl. 169). 
 

CÚMPLASE. 

 

 

 

 

FULVIO CORREAL SÁNCHEZ 

JUEZ 
 
 
 
PM 

 
 

 
 

 
 

  



JUZGADO 75 CIVIL MUNICIPAL TRANSFORMADO TRANSITORIAMENTE EN 

57 DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA MULTIPLE 

Bogotá D.C. treinta (30) de noviembre de dos mil veintiuno (2021) 
 
 

Ejecutivo 2019-02162 
 
 

Procede el Despacho a emitir pronunciamiento de mérito dentro del presente 
proceso ejecutivo, para lo cual refiere los siguientes, 
 

ANTECEDENTES 
 

Mediante auto de 12 de diciembre de 2019 se libró mandamiento de pago por 
la vía ejecutiva a favor del Banco Finandina S.A. contra Luz Amparo Linares 
Rodríguez, para que pagaran al demandante las sumas contenidas en los 
títulos ejecutivos aportados como soporte de la acción.  
 
La parte ejecutada se notificó mediante aviso, quien dentro del término de ley 
no formuló medios exceptivos, por lo que es viable proferir el auto de que 
trata el artículo 440 del Código General del Proceso. 
 

CONSIDERACIONES 
 

La presente acción fue iniciada con fundamento en un pagaré, documento 
que satisface las exigencias tanto generales como específicas señaladas en 
los artículos 621 y 709 del Código de Comercio, para en título-valor pagaré y, 
los requisitos que dispone el artículo 422 del Código General del proceso. 
 

De su parte, el artículo 793 del Código de Comercio contempla que las 
obligaciones cambiarias que emanen de un título-valor, pueden ser 
demandadas en proceso ejecutivo, sin que sea necesario el reconocimiento 
de firmas, en armonía con lo dispuesto en el artículo 244 del Código General 
del Proceso. 
 

Como en el presente caso la parte demandada no presentó oposición frente 
a la acción ejecutiva instaurada, se debe dar aplicación al artículo 440 del 
C.G.P., el cual prevé: 

“Cumplida la obligación dentro del término señalado en el mandamiento 
ejecutivo, se condenará en costas al ejecutado, quien sin embargo, podrá 
pedir dentro de los tres (3) días siguientes a la notificación del auto que las 
imponga, que se le exonere de ellas si prueba que estuvo dispuesto a pagar 
antes de ser demandado y que el acreedor no se allanó a recibirle. Esta 
petición se tramitará como incidente que no impedirá la entrega al 
demandante del valor del crédito. 

Si el ejecutado no propone excepciones oportunamente, el juez ordenará, por 
medio de auto que no admite recurso, el remate y el avalúo de los bienes 
embargados y de los que posteriormente se embarguen, si fuere el caso, o 
seguir adelante la ejecución para el cumplimiento de las obligaciones 
determinadas en el mandamiento ejecutivo, practicar la liquidación del crédito 
y condenar en costas al ejecutado.”  



Entonces, ante el hecho cierto que la parte ejecutada no pagó la obligación 
perseguida ni propuso excepciones, resulta procedente dar aplicación a la 
regla precitada y, por ende, se ordenará seguir adelante la ejecución en la 
forma que lo dispuso la orden de apremio. 
 
En mérito de lo expuesto, el Juzgado 75 Civil Municipal de Bogotá, D.C., 
Transformado Transitoriamente en 57 de Pequeñas Causas y Competencia 
Múltiple, 
 

RESUELVE 
   
PRIMERO: Ordenar seguir adelante la ejecución en la forma como se dispuso 

en el auto mandamiento de pago. 

SEGUNDO: Ordenar el avalúo y remate de los bienes embargados y de los 
que se llegaren a embargar, si fuera el caso. 
 
TERCERO: Practicar la liquidación del crédito en la forma dispuesta en el 
artículo 446 del Código General del Proceso. 
 
CUARTO: Condenar en costas a la parte demandada, señálense como 
agencias en derecho la suma de 100.000,oo. 
 
QUINTO: En firme la liquidación de costas, remítase las presentes diligencias 
a los Juzgados Civiles Municipales de Ejecución de esta ciudad, para que 
continúen el conocimiento del asunto que nos ocupa, de conformidad con el 
acuerdo No. PSAA 13-9984. 

 

NOTIFÍQUESE. 
 
 
 
 

FULVIO CORREAL SÁNCHEZ 

JUEZ 

 

 

 
PM 
 
 

 
 
  

NOTIFICACIÓN POR ESTADO: 
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Ejecutivo 2019-02003 
 
 

Procede el Despacho a emitir pronunciamiento de mérito dentro del presente 
proceso ejecutivo, para lo cual refiere los siguientes, 
 

ANTECEDENTES 
 

Mediante auto de 14 de noviembre de 2019 se libró mandamiento de pago 
por la vía ejecutiva a favor de Bancolombia S.A. contra Importadora y 
Distribuidora de Herrajes S.A.S y Luz Marina Rodríguez, para que pagaran al 
demandante las sumas contenidas en los títulos ejecutivos aportados como 
soporte de la acción.  
 
La parte ejecutada se notificó mediante aviso, quienes dentro del término de 
ley no formularon medios exceptivos, por lo que es viable proferir el auto de 
que trata el artículo 440 del Código General del Proceso. 
 

CONSIDERACIONES 
 

La presente acción fue iniciada con fundamento en un pagaré, documento 
que satisface las exigencias tanto generales como específicas señaladas en 
los artículos 621 y 709 del Código de Comercio, para en título-valor pagaré y, 
los requisitos que dispone el artículo 422 del Código General del proceso. 
 

De su parte, el artículo 793 del Código de Comercio contempla que las 
obligaciones cambiarias que emanen de un título-valor, pueden ser 
demandadas en proceso ejecutivo, sin que sea necesario el reconocimiento 
de firmas, en armonía con lo dispuesto en el artículo 244 del Código General 
del Proceso. 
 

Como en el presente caso la parte demandada no presentó oposición frente 
a la acción ejecutiva instaurada, se debe dar aplicación al artículo 440 del 
C.G.P., el cual prevé: 

“Cumplida la obligación dentro del término señalado en el mandamiento 
ejecutivo, se condenará en costas al ejecutado, quien sin embargo, podrá 
pedir dentro de los tres (3) días siguientes a la notificación del auto que las 
imponga, que se le exonere de ellas si prueba que estuvo dispuesto a pagar 
antes de ser demandado y que el acreedor no se allanó a recibirle. Esta 
petición se tramitará como incidente que no impedirá la entrega al 
demandante del valor del crédito. 

Si el ejecutado no propone excepciones oportunamente, el juez ordenará, por 
medio de auto que no admite recurso, el remate y el avalúo de los bienes 
embargados y de los que posteriormente se embarguen, si fuere el caso, o 
seguir adelante la ejecución para el cumplimiento de las obligaciones 



determinadas en el mandamiento ejecutivo, practicar la liquidación del crédito 
y condenar en costas al ejecutado.”  
Entonces, ante el hecho cierto que la parte ejecutada no pagó la obligación 
perseguida ni propuso excepciones, resulta procedente dar aplicación a la 
regla precitada y, por ende, se ordenará seguir adelante la ejecución en la 
forma que lo dispuso la orden de apremio. 
 
En mérito de lo expuesto, el Juzgado 75 Civil Municipal de Bogotá, D.C., 
Transformado Transitoriamente en 57 de Pequeñas Causas y Competencia 
Múltiple, 
 

RESUELVE 
   
PRIMERO: Ordenar seguir adelante la ejecución en la forma como se dispuso 

en el auto mandamiento de pago. 

SEGUNDO: Ordenar el avalúo y remate de los bienes embargados y de los 
que se llegaren a embargar, si fuera el caso. 
 
TERCERO: Practicar la liquidación del crédito en la forma dispuesta en el 
artículo 446 del Código General del Proceso. 
 
CUARTO: Condenar en costas a la parte demandada, señálense como 
agencias en derecho la suma de 100.000,oo. 
 
QUINTO: En firme la liquidación de costas, remítase las presentes diligencias 
a los Juzgados Civiles Municipales de Ejecución de esta ciudad, para que 
continúen el conocimiento del asunto que nos ocupa, de conformidad con el 
acuerdo No. PSAA 13-9984. 

 

NOTIFÍQUESE. 
 
 
 
 

FULVIO CORREAL SÁNCHEZ 

JUEZ 

 

 

 
PM 
 
 

 
 

 
 

  

NOTIFICACIÓN POR ESTADO: 
La  providencia  anterior  es  notificada  por  anotación  
en  el ESTADO No. ___________________ de hoy 
 ________________________________  a las 8:00 a.m 
. 
La Secretaria 
 

LIGIA ORTIZ BARBOSA 
 

 

 



JUZGADO 75 CIVIL MUNICIPAL TRANSFORMADO TRANSITORIAMENTE EN 

57 DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA MULTIPLE 

Bogotá D.C. treinta (30) de noviembre de dos mil veintiuno (2021) 
 
 

Ejecutivo 2020-0035 
 
 

Como quiera que venció el término pactado en audiencia del 26 de octubre 
de 2021, el juzgado requiere a la parte demandada para que en el término de 
diez (10) días se pronuncie sobre el cumplimiento del acuerdo conciliatorio 
celebrado entre los intervinientes. Comuníqueseles por el medio más expedito 
(teléfono, dirección física y electrónica). 
 
Oportunamente ingrese el proceso al despacho. 
 

NOTIFÍQUESE. 

 

 

 

 

FULVIO CORREAL SÁNCHEZ 

JUEZ 
PM 
 
 
 
 
 
 

 
 
  

NOTIFICACIÓN POR ESTADO: 
La  providencia  anterior  es  notificada  por  anotación  
en  el ESTADO No. ___________________ de hoy 
 ________________________________  a las 8:00 a.m 
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La Secretaria 
 

LIGIA ORTIZ BARBOSA 
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Ejecutivo 2020-0303 
 
 

1. Previo a resolver a lo que en derecho corresponde por secretaría ofíciese a 
la Notaria 32 de Bogotá para que allegue el registro de defunción 
correspondiente al señor Campo Elías Marín Parra quien en vida se identificó 
con la cedula No. 106.510 cancelada por muerte mediante resolución No. 
2791 del 11 de octubre de 1985. Tramítese por conducto de la secretaria. 
 
2. Frente a la manifestación del señor Jaime Verderamo Salcedo, téngase en 
cuenta por la parte demandante que el sujeto en mención no es demandado 
en el presente trámite. 
 

NOTIFÍQUESE. 

 

 

 

 

FULVIO CORREAL SÁNCHEZ 

JUEZ 
PM 
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La  providencia  anterior  es  notificada  por  anotación  
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Bogotá D.C. treinta (30) de noviembre de dos mil veintiuno (2021) 
 
 

Ejecutivo 2020-0374 
 
 

1. Se reconoce personería a la abogada Liliana Medina Reina como apoderada 
judicial de la demandada, en los términos del poder conferido (fl. 45, c. 1). 
 
2. De los medios de defensa presentados por la parte demandada (fls. 34 y 
44), córrasele traslado al demandante por el término de diez (10) días. 
 
Oportunamente ingrese al despacho. 
 

NOTIFÍQUESE. 

 

 

 

 

FULVIO CORREAL SÁNCHEZ 

JUEZ 
PM 
 
 
 
 
 
 

 
 
  

NOTIFICACIÓN POR ESTADO: 
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Verbal sumario 2019-0421 
 
 

1. La parte demandante deberá estarse a lo resuelto en auto de 27 de 
septiembre de 2021, como quiera que no hay dineros consignados a este 
despacho. 
 
2. Previo a resolver ínstese a la parte interesada para que acredite el 
diligenciamiento del oficio No. 21-01794 de 21 de octubre del año en curso 
ante su destinatario. 
 

NOTIFÍQUESE. 
 

 

 

FULVIO CORREAL SÁNCHEZ 

JUEZ 

 
 

 
PM 
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Ejecutivo 2019-02024 
 
 

1. Se rechaza el aviso remitido a la demandada dado que previamente debió 
remitir el citatorio de que trata el artículo 291 del C.G.P.  
 
2. No se tiene en cuenta la notificación personal enviada a la pasiva de 
conformidad a lo dispuesto en el numeral 2º del auto de 28 de enero de 2021 
(fl. 62), además, los anexos adjuntados corresponden a un proceso 
adelantado ante el Juzgado 36 Civil del Circuito.  
 
Por lo anterior y en aras de precaver eventuales nulidades la parte 
demandante deberá efectuar el enteramiento de los autos de 26 de noviembre 
de 2019 y 21 de enero de 2020 con observancia a lo aquí dispuesto. 
 

NOTIFÍQUESE. 
 

 

 

FULVIO CORREAL SÁNCHEZ 

JUEZ 

(2) 
 

 
PM 
 
 

 
 
  

NOTIFICACIÓN POR ESTADO: 
La  providencia  anterior  es  notificada  por  anotación  
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Ejecutivo 2019-02024 
 
 

Acreditada como se encuentra la inscripción del embargo sobre el rodante de 
placas DSR-091 y como la parte demandada es su propietaria, el Juzgado 
decreta su aprehensión. Para tal fin se dispone que por secretaria se oficie a 
la Sijin automotores de la Policía Nacional para que deje el vehículo a órdenes 
de este despacho y en los parqueaderos autorizados por la Dirección Ejecutiva 
Seccional de Administración Judicial y/o Consejo Superior de la Judicatura del 
lugar donde se inmovilice el rodante. 
 
Ínstese al demandante para que aporte al plenario el certificado de tradición 
del vehículo objeto de cautela de reciente expedición que acredite la 
inscripción del embargo aquí decretado por cuenta de este proceso y 
despacho judicial. 
 

NOTIFÍQUESE. 

 

 

FULVIO CORREAL SÁNCHEZ 

JUEZ 

(2) 
 
 

 
 
 

PM 
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La  providencia  anterior  es  notificada  por  anotación  
en  el ESTADO No. ___________________ de hoy 
 
 ________________________________  a las 8:00 a.m. 
 
La Secretaria 

 
LIGIA ORTIZ BARBOSA 
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Ejecutivo 2019-01197 
 
 

Procede el Despacho a emitir pronunciamiento de mérito dentro del presente 
proceso ejecutivo, para lo cual refiere los siguientes, 
  

ANTECEDENTES 

 

Mediante auto de 24 de julio de 2019 se libró mandamiento de pago por la 
vía ejecutiva a favor de María Erminda Silva Ramírez contra Leidy Johana 
Castillo Tascon y Patricia Martinez Rivera, para que estos pagaran a la 
demandante las sumas contenidas en el título ejecutivo aportado como 
soporte de la ejecución. 
 
La demandada Leidy Johana Tascon  se notificó de la orden de apremio 
personalmente y Patricia Martinez Rivera por aviso, quienes dentro del 
término de ley no propusieron medios exceptivos, por lo que es viable proferir 
el auto de que trata el artículo 440 del Código General del Proceso.  

 

CONSIDERACIONES 

 

La presente acción fue iniciada con fundamento en el contrato de 
arrendamiento aportado, documento que satisface las exigencias que prevé 
el artículo 422 del Código General del Proceso.  
 
De su lado, el artículo 14 de la ley 820 de 2003 prevé que las obligaciones de 
pagar sumas en dinero a cargo de cualquiera de las partes serán exigibles 
ejecutivamente con base en el contrato de arrendamiento y de conformidad 
con lo dispuesto en el Código Civil. 
 
En este asunto, como en el contrato de arrendamiento celebrado entre las 
partes, no fue tachado de falso y la demandada no presentó oposición frente 
a la acción ejecutiva instaurada, se debe dar aplicación al artículo 440 de la 
misma codificación, que prevé: 
 
“Cumplida la obligación dentro del término señalado en el mandamiento 
ejecutivo, se condenará en costas al ejecutado, quien sin embargo, podrá 
pedir dentro de los tres (3) días siguientes a la notificación del auto que las 
imponga, que se le exonere de ellas si prueba que estuvo dispuesto a pagar 
antes de ser demandado y que el acreedor no se allanó a recibirle. Esta 
petición se tramitará como incidente que no impedirá la entrega al 
demandante del valor del crédito. 
 
Si el ejecutado no propone excepciones oportunamente, el juez ordenará, por 
medio de auto que no admite recurso, el remate y el avalúo de los bienes 
embargados y de los que posteriormente se embarguen, si fuere el caso, o 



seguir adelante la ejecución para el cumplimiento de las obligaciones 
determinadas en el mandamiento ejecutivo, practicar la liquidación del crédito 
y condenar en costas al ejecutado.”  
 
Entonces, ante el hecho cierto que la parte ejecutada no pagó las obligaciones 
perseguidas ni propuso excepciones, resulta procedente dar aplicación al 
artículo 440 del C.G.P. y, por ende, se ordenará seguir adelante la ejecución 
en la forma que lo dispuso la orden de apremio.  
 
En mérito de lo expuesto, el Juzgado 75 Civil Municipal de Bogotá, D.C., 
Transformado Transitoriamente en 57 de Pequeñas Causas y Competencia 
Múltiple, 
 

RESUELVE 

 
PRIMERO: Ordenar seguir adelante la ejecución en la forma como se dispuso 
en el auto mandamiento de pago. 
 
SEGUNDO: Ordenar el avalúo y remate de los bienes embargados y los que 
posteriormente se llegaren a embargar, si fuera el caso. 
 
TERCERO: Practicar la liquidación del crédito en la forma dispuesta en el 
artículo 446 del Código General del Proceso. 
 
CUARTO: Condenar en costas a la parte demandada, señálense como 
agencias en derecho la suma de $100.000,oo. 
 
QUINTO: En firme la liquidación de costas, remítase las presentes diligencias 
a los Juzgados Civiles Municipales de Ejecución de esta ciudad, para que 
continúen el conocimiento del asunto que nos ocupa, de conformidad con el 
acuerdo No. PSAA 13-9984. 

 

 

NOTIFÍQUESE. 

 

 

 

FULVIO CORREAL SÁNCHEZ 

JUEZ 

 
 
 
 

PM 

 

 
 

 
 

 
 
 

NOTIFICACIÓN POR ESTADO: 
La  providencia  anterior  es  notificada  por  anotación  
en  el ESTADO No. ___________________ de hoy 
 
 ________________________________  a las 8:00 a.m. 
 
La Secretaria 
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Ejecutivo 2019-02186 
 
 

La parte demandante deberá estarse a lo resuelto en auto anterior, téngase 
en cuenta que los citatorios visibles a folios 39, 47, 55,65 y 76 acreditan el 
acuse de recibido, en el entendido que se verifica la apertura del mensaje de 
datos y mediante proveído de 9 de junio de 2021 se tuvo en cuenta la 
comunicación de que trata el art. 291 del C.G.P., mientras que las 
certificaciones obrantes a folios 33,42 y 85 no acusan recibido, ni emiten 
constancia que la dirección de correo electrónico existe y se encuentra 
disponible para la recepción de mensajes.  
 

NOTIFÍQUESE. 

 

 

 

FULVIO CORREAL SÁNCHEZ 

JUEZ 

 
 
 
 

PM 
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Pertenencia -2020-78 
 

1. Como quiera que el abogado designado se excusó, (fl.259) el despacho 

dispone relevarlo y en su lugar nombra como curador(a) ad litem a Laura 

Andrea Salazar Arévalo, quien deberá concurrir inmediatamente a asumir el 

cargo, so pena de las sanciones de ley, salvo justificación (art. 48 y 108 

C.G.P.). Comuníquesele por el medio más expedito. 

2. En atención al escrito visto a folio 359, téngase por notificada por conducta 
concluyente a las demandada Gina Segura Uceda, conforme al numeral 2° del 
artículo 301 del Código General del Proceso, a partir de la notificación de este 
proveído.   
 
Por secretaría contabilice el término a la citada demandada.  
 
3. Se reconoce personería al abogado Jaime Sanabria Vega, como apoderado 
de la señora Gina Segura Uceda, en los términos del poder conferido.   
 
4. Sobre el escrito visto a folio 360, se resolverá en el momento procesal 
oportuno. 
 
5. Previo a resolver sobre la notificación vista en los folios 261 a 306, allegue 
el acuse de recibido. 
 
6. Allegue las fotografías de la valla de forma clara, como quiera que en las 
aportadas no es dable verificar los datos allí contenidos.  
 

NOTIFÍQUESE. 
 

 

FULVIO CORREAL SÁNCHEZ 

JUEZ 

 
 

 
 

 
 
 
 
 
 

PJMM 

NOTIFICACIÓN POR ESTADO: 
La  providencia  anterior  es  notificada  por  anotación  
en  el ESTADO No. ___________________ de hoy 
 
 ________________________________  a las 8:00 a.m. 
 
La Secretaria 

 
LIGIA ORTIZ BARBOSA 

 

 

 



JUZGADO 75 CIVIL MUNICIPAL TRANSFORMADO TRANSITORIAMENTE EN 
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Bogotá D.C., treinta (30) de noviembre de dos mil veintiuno (2021) 
 

Ejecutivo -2019-2189 
 
 
En atención al escrito visto a folio 70 vto, se requiere a las partes para que 
alleguen la solicitud de suspensión del proceso, de conformidad con el artículo 
161 del Código General del Proceso. 
 
 

NOTIFÍQUESE. 
 

 

FULVIO CORREAL SÁNCHEZ 

JUEZ 

 
 

 
 

 
 
 
 
 

 

 
 

PJMM 
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Ejecutivo -2018-832 
 
1. Se rechaza la notificación vista a folios 112 y 113, como quiera que la misma 
debe cumplir con los requisitos previstos en los artículos 291 y 292, tal como 
se indicó en los autos de 17 de junio y 26 de agosto de 2021. 
 
2. Téngase  en cuenta el citatorio negativo visible a folios 108  a 110, remitido 
a la demandada Saidy Rocío Montenegro Urueña. 
 
 

NOTIFÍQUESE. 
 

 

FULVIO CORREAL SÁNCHEZ 

JUEZ 

 
 

 
 

 
 
 
 
 

 

 
 

PJMM 
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Ejecutivo 2019-437 
 
Se rechaza la notificación vista a folio 50 a 61,  como quiera que, el artículo 
624 del Código General del Proceso establece: ”…Sin embargo, los recursos 
interpuestos, la práctica de pruebas decretadas, las audiencias convocadas, 
las diligencias iniciadas, los términos que hubieren comenzado a correr, los 
incidentes en curso y las notificaciones que se estén surtiendo, se regirán por 
las leyes vigentes cuando se interpusieron los recursos, se decretaron las 
pruebas, se iniciaron las audiencias o diligencias, empezaron a correr los 
términos, se promovieron los incidentes o comenzaron a surtirse las 
notificaciones”. 
 
Por lo anterior, proceda a remitir la notificación, conforme a los artículos 291 
y 292 ibídem, a la dirección de correo electrónica.  

 
 

NOTIFÍQUESE. 
 

 

FULVIO CORREAL SÁNCHEZ 

JUEZ 

 
 

 
 

 
 
 
 
 

 

 
 

PJMM 
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Ejecutivo 2019-1485 
 

Procede el Despacho a emitir pronunciamiento de mérito dentro del presente 
proceso ejecutivo, para lo cual refiere los siguientes, 
 

ANTECEDENTES 
 

Mediante auto de 22 de agosto de 2019,  se libró mandamiento de pago,   por 
la vía ejecutiva a Ana Aurora Molina de Parra, contra Carlos Eduardo 
Castañeda Lara, para que esta pagara a la parte demandante la suma 
contenida en el título ejecutivo aportado como soporte de la acción. 
 

El ejecutado  se notificó por aviso, quien dentro del término de ley no 
formularon medios exceptivos,  por lo que es viable proferir el auto de que 
trata el artículo 440 del Código General del Proceso. 
 

CONSIDERACIONES 
 

La presente acción fue iniciada con fundamento en dos letras de cambio, 
documentos que satisfacen las exigencias tanto generales como específicas 
señaladas en los artículos 621 y 671 del Código de Comercio, para el título-
valor letra y los requisitos que dispone el artículo 422 Código General del 
Proceso. 
 

De su parte, el artículo 793 del Código de Comercio contempla que las 
obligaciones cambiarias que emanen de un título-valor, pueden ser 
demandadas en proceso ejecutivo, sin que sea necesario el reconocimiento 
de firmas, en armonía con lo dispuesto en el artículo 244 del Código General 
del Proceso. 
 

Como en el presente caso la parte demandada no presentó oposición frente 
a la acción ejecutiva instaurada, se debe dar aplicación al artículo 440 del 
Código General del proceso, que prevé: 
 

“Cumplida la obligación dentro del término señalado en el mandamiento 
ejecutivo, se condenará en costas al ejecutado, quien sin embargo, podrá 
pedir dentro de los tres (3) días siguientes a la notificación del auto que las 
imponga, que se le exonere de ellas si prueba que estuvo dispuesto a pagar 
antes de ser demandado y que el acreedor no se allanó a recibirle. Esta 
petición se tramitará como incidente que no impedirá la entrega al 
demandante del valor del crédito. 
 



Si el ejecutado no propone excepciones oportunamente, el juez ordenará, por 
medio de auto que no admite recurso, el remate y el avalúo de los bienes 
embargados y de los que posteriormente se embarguen, si fuere el caso, o 
seguir adelante la ejecución para el cumplimiento de las obligaciones 
determinadas en el mandamiento ejecutivo, practicar la liquidación del crédito 
y condenar en costas al ejecutado”. 
 

Entonces, ante el hecho cierto que la parte ejecutada no pagó la obligación 
perseguida ni propuso excepciones, resulta procedente dar aplicación a la 
regla precitada y, por ende, se ordenará seguir adelante la ejecución en la 
forma que lo dispuso la orden de apremio. 
 

En mérito de lo expuesto, el Juzgado 75 Civil Municipal de Bogotá, D.C., 
Transformado Transitoriamente en 57 de Pequeñas Causas y Competencia 
Múltiple, 

 
RESUELVE 

 

PRIMERO: Ordenar seguir adelante la ejecución en la forma como se dispuso 
en el auto mandamiento de pago.  
 

SEGUNDO: Ordenar el avalúo y remate de los bienes embargados y de los 
que posteriormente se llegaren a embargar, si fuera el caso. 
 

TERCERO: Practicar la liquidación del crédito en la forma dispuesta en el 
artículo 446 del Código General del Proceso. 
 

CUARTO: Condenar en costas a la parte demandada, señálense como 
agencias en derecho la suma de $100.000.oo. 
 

QUINTO: Remitir las presentes diligencias a los Juzgados Civiles Municipales 
de Ejecución de esta ciudad, para que continúen el conocimiento del asunto 
que nos ocupa, de conformidad con el acuerdo No. PSAA 13-9984. 
 

NOTIFÍQUESE. 
 

 

FULVIO CORREAL SÁNCHEZ 

JUEZ 
 

 
 

 
 
 
 
 

 

 
 

PJMM 
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Bogotá D.C., treinta (30) de noviembre de dos mil veintiuno (2021) 
 

Ejecutivo 2019-410 
 
En atención al escrito que antecede,  se señala la hora de las _________ del 
día _________ del mes de _____________del año 2022, para llevar a cabo la 
audiencia prevista en el artículo 309 del C.G.P., a la cual deberán concurrir las 
partes y sus apoderados presencialmente, en las instalaciones del Edificio 
Hernando Molares.  
 
Asimismo, se requiere a los abogados para que garanticen la comparecencia 
de sus representados en la fecha y hora  aquí señalada 
 
Secretaría notifique esta decisión a los interesados vía email, dejando las 
constancias de rigor. 
 

NOTIFÍQUESE. 
 

 

FULVIO CORREAL SÁNCHEZ 

JUEZ 

 
 

 
 

 
 
 
 
 

 

 
 

PJMM 
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JUZGADO 75 CIVIL MUNICIPAL TRANSFORMADO TRANSITORIAMENTE EN 

57 DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA MULTIPLE 

Bogotá D.C., treinta (30) de noviembre de dos mil veintiuno (2021) 
 

Ejecutivo 2019-2222 
 
Procede el Despacho a emitir pronunciamiento de mérito dentro del presente 
proceso ejecutivo, para lo cual refiere los siguientes, 
  

ANTECEDENTES 
 

Mediante auto de 18 de diciembre de 2019,  se libró mandamiento de pago 
por la vía ejecutiva a favor de Seguros Comerciales Bolívar S.A., en calidad de 
subrogatario de Valor Tierra S.A.S., contra Gilberto Gregorio Dordelly 
Sánchez, Wilder Alonso Dordelly Sánchez e Inversiones Tecnoapps Electronics 
S.A.S., para que estos pagaran al demandante las sumas contenidas en el 
título ejecutivo aportado como soporte de la ejecución. 
 
Los demandados Gilberto Gregorio Dordelly Sánchez, Wilder Alonso Dordelly 
Sánchez, se notificaron conforme al aviso, de la orden de apremio y 
personalmente al curador de la ejecutada Tecnoapps Electronics S.A.S., por 
lo que es viable proferir el auto de que trata el artículo 440 del Código General 
del Proceso.  

 
CONSIDERACIONES 

 
La presente acción fue iniciada con fundamento en el contrato de 
arrendamiento aportado, documento que satisface las exigencias que prevé 
el artículo 422 del Código General del Proceso.  
 
De su lado, el artículo 14 de la ley 820 de 2003 prevé que las obligaciones de 
pagar sumas en dinero a cargo de cualquiera de las partes serán exigibles 
ejecutivamente con base en el contrato de arrendamiento y de conformidad 
con lo dispuesto en el Código Civil. 
 
En este asunto, como en el contrato de arrendamiento celebrado entre las 
partes, no fue tachado de falso y la demandada no presentó oposición frente 
a la acción ejecutiva instaurada, se debe dar aplicación al artículo 440 de la 
misma codificación, que prevé: 
 
“Cumplida la obligación dentro del término señalado en el mandamiento 
ejecutivo, se condenará en costas al ejecutado, quien sin embargo, podrá 
pedir dentro de los tres (3) días siguientes a la notificación del auto que las 
imponga, que se le exonere de ellas si prueba que estuvo dispuesto a pagar 
antes de ser demandado y que el acreedor no se allanó a recibirle. Esta 
petición se tramitará como incidente que no impedirá la entrega al 
demandante del valor del crédito. 
 



Si el ejecutado no propone excepciones oportunamente, el juez ordenará, por 
medio de auto que no admite recurso, el remate y el avalúo de los bienes 
embargados y de los que posteriormente se embarguen, si fuere el caso, o 
seguir adelante la ejecución para el cumplimiento de las obligaciones 
determinadas en el mandamiento ejecutivo, practicar la liquidación del crédito 
y condenar en costas al ejecutado.”  
 
Entonces, ante el hecho cierto que la parte ejecutada no pagó las obligaciones 
perseguidas ni propuso excepciones, resulta procedente dar aplicación al 
artículo 440 del C.G.P. y, por ende, se ordenará seguir adelante la ejecución 
en la forma que lo dispuso la orden de apremio.  
 
En mérito de lo expuesto, el Juzgado 75 Civil Municipal de Bogotá, D.C., 
Transformado Transitoriamente en 57 de Pequeñas Causas y Competencia 
Múltiple, 
 

RESUELVE 
 
PRIMERO: Ordenar seguir adelante la ejecución en la forma como se dispuso 
en el auto mandamiento de pago. 
 
SEGUNDO: Ordenar el avalúo y remate de los bienes embargados y los que 
posteriormente se llegaren a embargar, si fuera el caso. 
 
TERCERO: Practicar la liquidación del crédito en la forma dispuesta en el 
artículo 446 del Código General del Proceso. 
 
CUARTO: Condenar en costas a la parte demandada, señálense como 
agencias en derecho la suma de $100.000,oo. 
 
QUINTO: En firme la liquidación de costas, remítase las presentes diligencias 
a los Juzgados Civiles Municipales de Ejecución de esta ciudad, para que 
continúen el conocimiento del asunto que nos ocupa, de conformidad con el 
acuerdo No. PSAA 13-9984. 
 

NOTIFÍQUESE. 
 

FULVIO CORREAL SÁNCHEZ 

JUEZ 
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JUZGADO 75 CIVIL MUNICIPAL TRANSFORMADO TRANSITORIAMENTE EN 

57 DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA MULTIPLE 

Bogotá D.C., treinta (30) de noviembre de dos mil veintiuno (2021) 
 

Ejecutivo 2019-2216 
 

Téngase en cuenta que la parte actora no descorrió el traslado de la excepción  
 
Para continuar  con el trámite procesal correspondiente, se señala la hora de 
las ____________  del día _________ del mes ___________año 2022, para 
llevar a cabo las audiencias iniciales, de instrucción y juzgamiento 
previstas en los artículos 372 y 373 del C.G.P., en concordancia con el artículo 
443 de la citada codificación, a la cual deberán concurrir en forma virtual las 
partes y sus apoderados. 
 
Por lo anterior, se deberá ingresar por la aplicación que se indicará 
previamente.  
 
Igualmente, se requiere a los intervinientes para que en el término de cinco 
(5) días, contados  a partir de la notificación de este proveído aporten correos 
electrónicos personales y así poderles hacer llegar el link de la reunión. 
 
Asimismo, se requiere a los abogados para que garanticen la comparecencia 
de sus representados en la fecha y hora  aquí señalada. 
 
Por último, se les insta a que suministren la información requerida y 
comparezcan a la precitada audiencia virtual, en atención a que no existen 
salas físicas para su realización. 
 
Tanto la parte o su apoderado que no justifique su inasistencia a la audiencia 
aquí señalada, se le impondrá la multa y las consecuencias que establece el 
artículo 372 del C.G.P. 
 
Secretaría notifique esta decisión a los interesados vía email, dejando las 
constancias de rigor. 
 

NOTIFÍQUESE. 
 

FULVIO CORREAL SÁNCHEZ 

JUEZ 
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JUZGADO 75 CIVIL MUNICIPAL TRANSFORMADO TRANSITORIAMENTE EN 

57 DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA MULTIPLE 

Bogotá D.C., treinta (30) de noviembre de dos mil veintiuno (2021) 
 

Ejecutivo 2019-1803 
 

En atención al escrito que antecede, téngase por notificado por conducta 
concluyente al demandado, conforme al artículo 301 del Código General del 
Proceso, a partir del 19 de octubre de 2021.   
 
Por secretaría contabilice el término a la citada demandada.  
 

NOTIFÍQUESE. 
 

FULVIO CORREAL SÁNCHEZ 

JUEZ 
 

 
 

 
 
 
 

 
 

PJMM 
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JUZGADO 75 CIVIL MUNICIPAL TRANSFORMADO TRANSITORIAMENTE EN 

57 DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA MULTIPLE 

Bogotá D.C., treinta (30) de noviembre de dos mil veintiuno (2021) 
 

Ejecutivo 2018-1488 
 

Toda vez que dentro del término concedido en auto que antecede (fl.39), no 
se dio cumplimiento a lo allí ordenado, en la medida que no se efectuó la 
notificación del auto de apremio a la parte demandada,  
 
En consecuencia, el Juzgado, 
 
RESUELVE: 
 
PRIMERO: Declarar terminado el ejecutivo promovido por la Cooperativa 
Multiactiva de Retirados y Pensionados de la Fuerza Pública y Trabajadores 
Estatales Coorpentres contra Carlos Antonio Álvarez Cervantes, por 
desistimiento tácito (art. 317, Ley 1564 de 2012). 
 
SEGUNDO: Decretar el levantamiento de las medidas cautelares ordenadas 
en este asunto. En el evento de que se encuentren embargados los 
remanentes, los bienes desembargados pónganse a disposición del despacho 
respectivo. Ofíciese. 
 
TERCERO: Sin condena en costas de conformidad con lo previsto en el 
numeral 2º del artículo 317 del C.G.P. 
 
CUARTO: Desglosar los documentos base de la acción a favor del extremo 
activo con las anotaciones del caso (art. 116 del C.G.P.). 
 
QUINTO: En su oportunidad archívese el expediente. 

 
 

NOTIFÍQUESE. 
 

FULVIO CORREAL SÁNCHEZ 

JUEZ 
 

 
 

 
 
 
 

 
 

PJMM 
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JUZGADO 75 CIVIL MUNICIPAL TRANSFORMADO TRANSITORIAMENTE EN 

57 DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA MULTIPLE 

Bogotá D.C., treinta (30) de noviembre de dos mil veintiuno (2021) 
 

Ejecutivo 2019-1299 
 

Toda vez que dentro del término concedido en auto que antecede (fl.15), no 
se dio cumplimiento a lo allí ordenado, en la medida que no se efectuó la 
notificación del auto de apremio a la parte demandada,  
 
En consecuencia, el Juzgado, 
 
RESUELVE: 
 
PRIMERO: Declarar terminado el ejecutivo promovido por la Cooperativa de 
Aerovías Aerocoop Ltda contra Libio Obregón Rebolledo, por desistimiento 
tácito (art. 317, Ley 1564 de 2012). 
 
SEGUNDO: Decretar el levantamiento de las medidas cautelares ordenadas 
en este asunto. En el evento de que se encuentren embargados los 
remanentes, los bienes desembargados pónganse a disposición del despacho 
respectivo. Ofíciese. 
 
TERCERO: Sin condena en costas de conformidad con lo previsto en el 
numeral 2º del artículo 317 del C.G.P. 
 
CUARTO: Desglosar los documentos base de la acción a favor del extremo 
activo con las anotaciones del caso (art. 116 del C.G.P.). 
 
QUINTO: En su oportunidad archívese el expediente. 

 
 

NOTIFÍQUESE. 
 

FULVIO CORREAL SÁNCHEZ 

JUEZ 
 

 
 

 
 
 
 

 
 

PJMM 
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JUZGADO 75 CIVIL MUNICIPAL TRANSFORMADO TRANSITORIAMENTE EN 

57 DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA MULTIPLE 

Bogotá D.C., treinta (30) de noviembre de dos mil veintiuno (2021) 
 

Ejecutivo -2019-1316 
 

Vistas las notificaciones que anteceden, la parte actora deberá estarse a lo 
resuelto en autos de 27 de septiembre  y 12 de octubre de 2021. 
 

NOTIFÍQUESE. 
 

FULVIO CORREAL SÁNCHEZ 

JUEZ 
 

 
 

 
 
 
 

 
 

PJMM 
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JUZGADO 75 CIVIL MUNICIPAL TRANSFORMADO TRANSITORIAMENTE EN 

57 DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA MULTIPLE 

Bogotá D.C., treinta (30) de noviembre de dos mil veintiuno (2021) 
 

Ejecutivo -2019-2109 
 

Teniendo en cuenta que el presente asunto se incluyó en el Registro Nacional 
de Personas Emplazadas en los términos del artículo 108 del Código General 
del Proceso, en concordancia con el Acuerdo PSAA14-10118 de 4 de marzo 
de 2014, el despacho nombra como curador(a) ad litem a Jhon Jairo Muñoz 
Londoño, quien deberá concurrir inmediatamente a asumir el cargo, so pena 
de las sanciones de ley, salvo justificación (art. 48 y 108 C.G.P.).  
 
Comuníquesele. 
 

NOTIFÍQUESE. 
 

FULVIO CORREAL SÁNCHEZ 

JUEZ 
 

 
 

 
 
 
 

 
 

PJMM 
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JUZGADO 75 CIVIL MUNICIPAL TRANSFORMADO TRANSITORIAMENTE EN 

57 DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA MULTIPLE 

Bogotá D.C., treinta (30) de noviembre de dos mil veintiuno (2021) 
 

Ejecutivo -2019-1221 
 

1. Téngase en cuenta para todos los efectos legales que la demandada Yeisy 
Lorena  Ríos Noreña, se notificó conforme al aviso y dentro del término legal 
guardó silencio. 
 
2. Previo a resolver sobre la notificación del demandado Sergio Miguel 
Barrantes Rincón, allegue el acuse de recibido, como quiera que de las 
documentales aportadas solo se advierte que el mensaje fueenviado. 
 

NOTIFÍQUESE. 
 

FULVIO CORREAL SÁNCHEZ 

JUEZ 
 

 
 

 
 
 
 

 
 

PJMM 
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JUZGADO 75 CIVIL MUNICIPAL TRANSFORMADO TRANSITORIAMENTE EN 

57 DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA MULTIPLE 

Bogotá D.C., treinta (30) de noviembre de dos mil veintiuno (2021) 
 

Ejecutivo -2020-123 
 

Previo a resolver sobre los avisos vistos a folios 69 a 79, la parte actora deberá 
acreditar el envío de los citatorios en debida forma, atendiendo a lo resuelto 
en proveído de 27 de septiembre de 2021. 
  

NOTIFÍQUESE. 
 

FULVIO CORREAL SÁNCHEZ 

JUEZ 
 

 
 

 
 
 
 

 
 

PJMM 
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JUZGADO 75 CIVIL MUNICIPAL TRANSFORMADO TRANSITORIAMENTE EN 

57 DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA MULTIPLE 

Bogotá D.C., treinta (30) de noviembre de dos mil veintiuno (2021) 
 

Ejecutivo -2020-67 
 

1. Téngase en cuenta para todos los efe3ctos legales, que la demandada 
Yennit Alexandra Ruiz Aldana, se notificó del mandamiento de pago, conforme 
al Decreto 806 de 2020, y dentro del término legal no formuló excepciones. 
 
2. Se insta a la parte actora, para que notifique a la demandada Sonia Yasmin 
Bedoya Londoño. 
  

NOTIFÍQUESE. 
 

FULVIO CORREAL SÁNCHEZ 

JUEZ 
 

 
 

 
 
 
 

 
 

PJMM 
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JUZGADO 75 CIVIL MUNICIPAL TRANSFORMADO TRANSITORIAMENTE EN 

57 DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA MULTIPLE 

Bogotá D.C., treinta (30) de noviembre de dos mil veintiuno (2021) 
 

Ejecutivo -2019-1941 
 

Se rechaza la notificación que precede, (fl. 19 a 23) toda vez que el Decreto 
806 de 2020, artículo 8, hace referencia a las comunicaciones remitidas como 
mensajes de datos (dirección electrónica), y las enviadas corresponden a una 
dirección física, por lo tanto, deberán reunir los requisitos que establece el 
artículo 291 y 292 del Código General de proceso. 
 

NOTIFÍQUESE. 
 

FULVIO CORREAL SÁNCHEZ 

JUEZ 
 

 
 

 
 
 
 
 
 
 
 

 
 

PJMM 
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JUZGADO 75 CIVIL MUNICIPAL TRANSFORMADO TRANSITORIAMENTE EN 

57 DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA MULTIPLE 

Bogotá D.C., treinta (30) de noviembre de dos mil veintiuno (2021) 
 

Ejecutivo -2019-1577 
 

Procede el Despacho a emitir pronunciamiento de mérito dentro del presente 
proceso ejecutivo, para lo cual refiere los siguientes, 
 

ANTECEDENTES 
 

Mediante auto de 30 de septiembre de 2019,  se libró mandamiento de pago 
por la vía ejecutiva a favor de la Cooperativa Multiactiva de Producción y Venta 
del Vestido Coovestido contra José Emilio Garrido Ramírez, para que pagara 
al demandante las sumas contenidas en el título ejecutivo aportado como 
soporte de la acción.  
 

La parte ejecutada se notificó personalmente, quien dentro del término de ley 
no formuló medios exceptivos, por lo que es viable proferir el auto de que 
trata el artículo 440 del Código General del Proceso. 
 

CONSIDERACIONES 
 

La presente acción fue iniciada con fundamento en un pagaré, documento 
que satisface las exigencias tanto generales como específicas señaladas en 
los artículos 621 y 709 del Código de Comercio, para en título-valor pagaré y, 
los requisitos que dispone el artículo 422 del Código General del proceso. 
 

De su parte, el artículo 793 del Código de Comercio contempla que las 
obligaciones cambiarias que emanen de un título-valor, pueden ser 
demandadas en proceso ejecutivo, sin que sea necesario el reconocimiento 
de firmas, en armonía con lo dispuesto en el artículo 244 del Código General 
del Proceso. 
 

Como en el presente caso la parte demandada no presentó oposición frente 
a la acción ejecutiva instaurada, se debe dar aplicación al artículo 440 del 
C.G.P., el cual prevé: 

“Cumplida la obligación dentro del término señalado en el mandamiento 
ejecutivo, se condenará en costas al ejecutado, quien sin embargo, podrá 
pedir dentro de los tres (3) días siguientes a la notificación del auto que las 
imponga, que se le exonere de ellas si prueba que estuvo dispuesto a pagar 
antes de ser demandado y que el acreedor no se allanó a recibirle. Esta 
petición se tramitará como incidente que no impedirá la entrega al 
demandante del valor del crédito. 

Si el ejecutado no propone excepciones oportunamente, el juez ordenará, por 
medio de auto que no admite recurso, el remate y el avalúo de los bienes 
embargados y de los que posteriormente se embarguen, si fuere el caso, o 
seguir adelante la ejecución para el cumplimiento de las obligaciones 



determinadas en el mandamiento ejecutivo, practicar la liquidación del crédito 
y condenar en costas al ejecutado.”  
 
Entonces, ante el hecho cierto que la parte ejecutada no pagó la obligación 
perseguida ni propuso excepciones, resulta procedente dar aplicación a la 
regla precitada y, por ende, se ordenará seguir adelante la ejecución en la 
forma que lo dispuso la orden de apremio. 
 
En mérito de lo expuesto, el Juzgado 75 Civil Municipal de Bogotá, D.C., 
Transformado Transitoriamente en 57 de Pequeñas Causas y Competencia 
Múltiple, 
 

RESUELVE 
   
PRIMERO: Ordenar seguir adelante la ejecución en la forma como se dispuso 

en el auto mandamiento de pago. 

SEGUNDO: Ordenar el avalúo y remate de los bienes embargados y de los 
que se llegaren a embargar, si fuera el caso. 
 
TERCERO: Practicar la liquidación del crédito en la forma dispuesta en el 
artículo 446 del Código General del Proceso. 
 
CUARTO: Condenar en costas a la parte demandada, señálense como 
agencias en derecho la suma de $100.000,oo. 
 
QUINTO: En firme la liquidación de costas, remítase las presentes diligencias 
a los Juzgados Civiles Municipales de Ejecución de esta ciudad, para que 
continúen el conocimiento del asunto que nos ocupa, de conformidad con el 
acuerdo No. PSAA 13-9984. 

NOTIFÍQUESE. 
 

 

FULVIO CORREAL SÁNCHEZ 

JUEZ 
 

 
 

 
 
 
 
 
 

 
 

PJMM 
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JUZGADO 75 CIVIL MUNICIPAL TRANSFORMADO TRANSITORIAMENTE EN 

57 DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA MULTIPLE 

Bogotá D.C., treinta (30) de noviembre de dos mil veintiuno (2021) 
 

Ejecutivo -2019-119 
 

Se rechazan las notificaciones que anteceden, (fls. 75 a 80), toda vez que en 
el citatorio, se indicó de manera errada la dirección del juzgado, siendo la 
correcta carrera 10 No. 14 -33 piso 3. Por lo que deberá remitirlas 
nuevamente, con observancia a lo aquí dispuesto. 
 

NOTIFÍQUESE. 
 

FULVIO CORREAL SÁNCHEZ 

JUEZ 
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JUZGADO 75 CIVIL MUNICIPAL TRANSFORMADO TRANSITORIAMENTE EN 

57 DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA MULTIPLE 

Bogotá D.C., treinta (30) de noviembre de dos mil veintiuno (2021) 
 

Ejecutivo 2019-2291 
 
1. Téngase por notificado por conducta concluyente al demando del 
mandamiento de pago, (fl.24 vto.) de conformidad con lo previsto en el inciso 
1º del artículo 301 del C.G.P., a partir del 05 de agosto de 2021.  
 
Por secretaría remítase la demanda junto con el auto que libró mandamiento 
de pago a la parte demandada y contabilícense los términos concedidos al 
citado ejecutado.    

 

NOTIFÍQUESE. 
 

 

FULVIO CORREAL SÁNCHEZ 

JUEZ 

 
 

 
 

 
 
 
 
 
 

PJMM 
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JUZGADO 75 CIVIL MUNICIPAL TRANSFORMADO TRANSITORIAMENTE EN 

57 DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA MULTIPLE 

Bogotá D.C., treinta (30) de noviembre de dos mil veintiuno (2021) 
 

Ejecutivo 2020-344 
 
Acreditada como se encuentra la inscripción del embargo sobre el rodante de 
placas WNK-143 y como la parte demandada es su propietaria, el Juzgado 
decreta su aprehensión. Para tal fin se dispone que por secretaria se oficie a 
la Sijin automotores de la Policía Nacional para que deje el vehículo a órdenes 
de este despacho. 

 

NOTIFÍQUESE. 
 

 

FULVIO CORREAL SÁNCHEZ 

JUEZ 
 
 

 
 
 
 
 
 

PJMM 
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JUZGADO 75 CIVIL MUNICIPAL TRANSFORMADO TRANSITORIAMENTE EN 

57 DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA MULTIPLE 

Bogotá D.C., treinta (30) de noviembre de dos mil veintiuno (2021) 
 

Ejecutivo 2020-225 
 
Se rechaza la notificación remitida a la pasiva que obra a folios 30 a 91, de 
este legajo, dado que se envió a una dirección que no fue informada 
previamente al juzgado. 
 
Por lo anterior y en aras de precaver eventuales nulidades la parte 
demandante deberá efectuar el enteramiento del auto de apremió 
nuevamente. 
 
Téngase en cuenta la dirección electrónica mariomoreno6224@hotmail.com. 

 

NOTIFÍQUESE. 
 

 

FULVIO CORREAL SÁNCHEZ 

JUEZ 

 
 
 

 
 
 
 
 
 

PJMM 
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57 DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA MULTIPLE 

Bogotá D.C., treinta (30) de noviembre de dos mil veintiuno (2021) 
 

Ejecutivo 2019-2129 
 
No se accede a la solicitud que antecede, como quiera que la cautela solicitada 
fue decretada mediante auto de 10 de diciembre de 2019 y el oficio se 
encuentra elaborado, por lo que deberá proceder a tramitarlo. 

 

NOTIFÍQUESE. 
 

 

FULVIO CORREAL SÁNCHEZ 

JUEZ 

 
 
 

 
 
 
 
 
 

PJMM 
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Bogotá D.C., treinta (30) de noviembre de dos mil veintiuno (2021) 
 

Sucesión 2019-1419 
 
Del  inventario de bienes y avalúos  adicional,  visto a folios  110 a 113, córrase 
traslado por el término de tres (3) días, tal como lo establece el artículo 502 
del Código General del Proceso, para los efectos pertinentes. 

 

NOTIFÍQUESE. 
                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                 

 

FULVIO CORREAL SÁNCHEZ 

JUEZ 

 
 
 

 
 
 
 
 
 

PJMM 
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Sucesión 2019-1419 
 
Del  inventario de bienes y avalúos  adicional,  visto a folios  110 a 113, córrase 
traslado por el término de tres (3) días, tal como lo establece el artículo 502 
del Código General del Proceso, para los efectos pertinentes. 

 

NOTIFÍQUESE. 
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Bogotá D.C., treinta (30) de noviembre de dos mil veintiuno (2021) 
 

Verbal sumario 2019-1131 
 
1. Téngase en cuenta para todos los efectos a que haya lugar que, los 
demandados se notificaron del auto admisorio, conforme al aviso de que trata 
el artículo 292 del Código General del Proceso y dentro del término legal 
guardaron silencio. 
 
2. Por secretaría incorpórese el presente asunto a la lista prevista en el artículo 
120 del Código General del Proceso. 

 

NOTIFÍQUESE. 
                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                 

 

FULVIO CORREAL SÁNCHEZ 

JUEZ 

 
 
 

 
 
 
 
 
 

PJMM 
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Ejecutivo 2020-336 
 
En atención al escrito visto a folio 71 vto, córrase traslado a la parte 
demandante,  por el término de diez (10) días, para que se pronuncie sobre 
lo pertinente. 

  

NOTIFÍQUESE. 
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